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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO.
La Ley Nacional N° 14.346 de Protección Animal; la Ley Nacional N°22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre; la Ley Provincial N° 10.081 (Código Rural de la Provincia de Buenos Aires); La Ley Provincial N° 13.879 de prohibición de carreras de perros; 
Los reiterados reclamos de los vecinos de la zona rural de Veinticinco de Mayo por ingreso sin permiso de cazadores a campos, daño a la propiedad y maltrato animal; y,
CONSIDERANDO:
Que en los últimos años se ha verificado un incremento de la utilización de perros, particularmente galgos y otras razas de caza, para la persecución y captura de fauna silvestre, actividad que expone a los animales a situaciones de estrés, agotamiento físico, lesiones y condiciones incompatibles con su bienestar;

Que numerosos perros utilizados para actividades cinegéticas son sometidos a entrenamientos intensivos, privaciones, abandono, reproducción indiscriminada y otras prácticas que pueden constituir actos de crueldad y maltrato animal;

Que resulta frecuente que los animales utilizados para la caza sean descartados, abandonados o eliminados cuando dejan de ser considerados útiles para dicha actividad, generando una problemática adicional vinculada a la superpoblación canina y al abandono animal;

Que el uso de perros para la persecución de animales silvestres implica exponer deliberadamente a unos y otros a situaciones de violencia que resultan incompatibles con los principios de protección animal reconocidos por la legislación vigente;

Que la fauna silvestre constituye un patrimonio natural de toda la comunidad, cuya conservación resulta indispensable para el equilibrio de los ecosistemas y para las generaciones futuras;

Que la utilización de perros para la caza genera un impacto negativo sobre diversas especies de fauna autóctona, afectando poblaciones animales que cumplen funciones esenciales dentro del ecosistema local;

Que el ingreso de personas acompañadas por perros de caza a establecimientos rurales sin autorización de sus propietarios provoca daños materiales, roturas de alambrados, afectación del ganado y situaciones de conflicto que alteran la convivencia y la seguridad en las zonas rurales del Partido;

Que los productores rurales del Partido de Veinticinco de Mayo han manifestado reiteradamente su preocupación por la presencia de cazadores furtivos que ingresan a sus predios sin autorización, ocasionando perjuicios económicos y riesgos para las personas que desarrollan actividades productivas;

Que la protección de la propiedad privada constituye un derecho garantizado por la Constitución Nacional, correspondiendo a las autoridades adoptar medidas tendientes a prevenir conductas que vulneren dicho derecho;

Que la Ley Nacional N° 14.346 reprime los actos de maltrato y crueldad hacia los animales, mientras que la Ley Nacional N° 22.421 establece mecanismos para la protección y conservación de la fauna silvestre;

Que diversos municipios de la Provincia de Buenos Aires han avanzado en la adopción de normativas locales destinadas a desalentar la utilización de perros para la caza y fortalecer las políticas de protección animal;

Que corresponde al Municipio promover políticas públicas orientadas a la protección animal, la preservación de la fauna silvestre y el respeto a la propiedad privada;
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
Resolución

Artículo 1°: Solicitar al Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Javier Alonso que tenga a bien a través de la Superintendencia de Seguridad Rural, adopte las medidas que permitan profundizar el proceder policial, coordinando y supervisando la ejecución de las tareas operativas y disponiendo las herramientas necesarias en ámbito jurisdiccional de las Jefaturas Zonales de Seguridad Rural y Patrullas Rurales, para brindar una respuesta operativa frente a los delitos en zonas rurales del Partido de 25 de Mayo, ocasionados por la actividad de la caza, con el uso de perros, que ingresan sin autorización en la propiedad privada.

Artículo 2°: Solicitar al Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Javier Rodríguez, que intervenga, a través de las Autoridades Provinciales de las Direcciones especializadas, como son la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria y la Dirección de Flora y Fauna, y en coordinación con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de que arbitren los medios necesarios para controlar, prevenir, prohibir el ingreso de personas no autorizadas a establecimientos rurales, campos, chacras o cualquier inmueble de propiedad privada con fines de caza sin licencias de caza, sin permiso policial y sin autorización expresa de su propietario, arrendatario o poseedor legítimo, atendiendo a la aplicación de la Ley N° 10.081 modificatorias y legislación concordante, asimismo en cumplimiento a la legislación provincial vigente insten para lograr una aplicación de las sanciones establecidas a los infractores, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que pudieran corresponder.
Artículo 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que difunda los requisitos que se deben cumplir, tal lo indica la legislación Provincial y Nación, para cazar en el Partido de 25 de Mayo, invitando a que tramiten la licencia de caza en la Dirección de Flora y Fauna de la Provincia de Buenos Aires; realicen el registro de armas y lo actualicen en el Registro Nacional (RENAR); presenten las planillas de Aviso de Inicio y finalización de caza deportiva menor en la Policía, con la correspondiente autorización del propietario y fechas; formalicen la Libreta sanitaria animal si utilizan canes para la actividad; y demás requisitos que exijan las Autoridades competentes.
Artículo 4°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que tenga a bien desarrollar campañas permanentes sobre concientización sobre el bienestar animal, prevención de la caza furtiva, respeto a la Propiedad Privada, protección de fauna silvestre y tenencia responsable.

Artículo 5°: Envíese la presente Resolución al Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Javier Alonso; al Ministro de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Javier Rodríguez, y a los H. Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 6°: De forma.
Firman los Concejales: Biscione, Lance, Recalt, Boisserenc y Squillaci.


